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.· . Asunto: Licencia Ambiental Unica 
'Bitácora: 09/LUA0052/06/17 

En atenciÓn a la solicitud irrgresada a esta Agenci~r.Nadonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivOip AGENCIA, el día O 2 
de junio de 2017 yturnada Rara su .atencióna laDirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión; IQspecdón y Vigilancia Comercial,' por medio del 
cual en su car~cterderepres~ntante legal ~elé~ta~l,ecimiento .~VICI9 PON~~TE, S.A. DE. 
C.V., ESTACION ~E SERVICIO ll003.;con ub1cae~onen ~V. DÉL SOL.No.,SOSO, CO_LONIA 
PUERTAS DEL SOL 11, MUNiúiPIO SAN.TIAGODE .QUERET ARO, ESTADO DE QUERET ARO, 
CODIGO POST AL 7 6 i 14. en lo súce~ivb · ei .REGU~ADO, tr~mita Licencia Ambiental Única 
(LAU). Una vez evaluada la información presentada, y . · · 

CONSIDERANDO 

. l. Que esta Dirección General ·de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo dispuesto en fos artículos A' fracción XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · · · ·· · 

11. Que el día 02 dejUriio de .2 o 17 se recibiÓ en la AGENCIA,' fa solicitud de Licencia 
Ambiental Única pará.el establecimiento SERVICIOPONIENTE, S;A. DECV., misma que 
fue registrada con número de bitácara 09/UJA0052/06/17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de lf! solicitud r,egistrada con bitácora 
09/LUAOOS2/06/17, referida en el CONSIDERANqo 11 del pres~nte. 

Por lo dnt~. con 1unda~Mnto eri los artículos 1; 3 fracción ~h . 4. S fracdión XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley ~e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector' Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

. Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y' 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 'y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 ,BIS apartado A) fracción VI dei Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección afAmbiente en materia de Prevención y Control de la 
ContaminaCión de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite ·único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación ariual, publicado en 1 de abril.de .19 97. así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta.Dirección \Jeneralde Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos ·los . requisitos .técnicos y legales 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambie11taiÚhica. · · 

presentados por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la .. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICANo LAU-ASEA/240212017 

La pres~rit~ Lic~riba Am~ental Única qued~ suj~ta al curn
1

p/,imiento d~\as siguientes 

l. 

. . . . . . C O N D 1 C 1 O N AN T E S . 
. \ ·. i . 1 . . . . 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SERVICIO PONIENTE, S.A. DE C.V., ESTACIÓNDE SERVICIO li003, con ubicación en 
Av. del Sol No: SOSO, Colonia Puertas del Solll, Municipio Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, Código Postal:76114, que tiene cqmo actividad la venta final al público 
en general en territorio nacional de· gasolina y diésel; con una capacidad de suministro 
anual de 4 739 200 litros de gasolina Magna. 1 231 500 litros de gasolina Premium y 
3 734 600 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~~;~~~~~~;~tt~~lfíl'~~~~~~~'¡-~~~~~~~{'~\~lWf¡~,íif'd . 
~~st~~~~JJ~~).~~~~~~.~.;;Jf~I~;l,'!.t1-~W~~~HI:'~~~ 

.. V.r:t~ét.Qqü_~ :Par. a ~lm.ªc:.~.n..ar.:gª~.91lO.a.J~'t~KQ9- .. .. ,J ... ~)9 QQQ .. : .. J... litros 
: Un tanque para almacenar gasolina Premium i so 000 ' litros 
: Ur! ~a_r:¡que P_C!f?.:-ªI(Il_ª~~_rgr.Pl~s.~l . , _ . · ,.-~~ ... : ... : .. .. i -'"·.?Q .. Q()O . litro~ .. .. ...... . 
: Dispensarios .. .. . ....... . _. ! • S · 
•· Pistofas-didéspacho< · .· · · · . · ; ·.··. · 24 · Pistolas 
~ • • ' •• • •:• - •, , • • : •~ •• • : .:· • , o ' • ~: '• ''"'•~ '" ' '' ' ' ' " ' ' ' -' ' '• • • ~~ ~-··· • ~ •.;•: -,- • " ~· ·-:_· :· · ~ ·-- :·,·, : : • ··~: :•'• •~·~ • '. ' • ''"":•• V• • • • • ~ -- ,.·• '' "•• 

11. La presente Licencia Ambiental U ni ca se expide por única vez en tanto elestablecimiento 
no cambie de ubicación o d~ actividad .. según le fue aUtorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva' Licencia: Si . existe. cambio · de razón social. aumento en la 
capacidad de alma.cenamie~to, cambios de proceso, a:mpliadión de instalaciones 
o la generación de nuevos · residuos . peligrosos;. deberá. presentar la solicitud de 
actualización a las conqicionantes respectivas. . · 

¡t 1 • • • ' • • • • • • 

111. La Li~enc!a ~s intran~fJrible a. ·ptros establecimientos y r~~ otorga sín pefjuieio d~ las 
. autonzac1on1es, . permJSGS y reg1stros · qu~ . de~an ·obtenerse . de esta u otra autondad 
competente .. 

IV. El REGUlADO;- Iiastá én tanto nósee~ita'n lin~amientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de:'c3.ráctergenéal por parte de esta AGENCIA, deberá 

· remitir a la Secretaría-de Medio Ambiente y.Recursos.Naturales su Cédula de Operación 
· ;Anual en los términos vigentes establecidos; a'partirdel ·año::i018. · 

. . 

V. · Asimismo, el REGÚLADó deberá estimar y reportar :~n la Céduia de Operación anual 
.correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículq 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente en materia de Registro de 
Emi~iones y Transferéntia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera •. hidrocarburos totales; benceno, tolueno. xileJ10 y hexano. derivadas de la 
oper~tión de los tanqu~s de alrnacen.amiento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULAOO deberá cumplir con lo estéiblecido en los artículos.13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, II ;VI, VII;-VIILy IX del Reglamento de la Ley .General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y .Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norrmas OfiCiales Mexicanas vigentes que les sean apli¡:ables. 

VIL El REGULApO deberá¡ dar cumplimierit6 al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecqlógico y la Prptección a:l Ambiente y a los Artíffilos 9 y 18 de~u1 Reglamento / 
en materia ~e Registro 9e Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan . 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes: · 

1 . . 1 
El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo rue .corresponda a los 
tér¡rninos, cqndiciom~tes y/o recomend?ciones aserltq.das en la Aptorización en materia 
de Impacto Ambiental con Oficio NurneroSEDESU/SSMA/583/2010, otorgada por la 
Secr~taría de Desarr,ollo Sl]Stentélble del Gobierno dél _~stado de Querétaro, de fecha O 5 
de noviembre de 201o;.a favar del REGULADO . . ·· · 

. . . l . 

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 

• AGENCIA por lo menos con10 días hábiles déantitipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derivados de situaciones .de emergencia, el 
REGULADO. deberá dar aviso de manera inmediata ·a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AG~NCIA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. · · · · 

. . . . .· . . . . . 

X. · Para el casb . de paros program~dos por nianteriimierito, el • REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en _tanto .no se emitan -lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de cará~ter generai por parte de esta AGENCIA . . 

XI. El REGULADO deb~rá realizar' acciones de mantenimiento periódico , a los equipos 
indicados en la Tabléi.l de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que sera susceptible a ser verificada p~r1esta AGENICIA. . 

XII. El RE!GULADO deberá participar en los planes de c~ntingencia~que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con elfin de contrólar'la contaminación que se presente 
por ! condiciones - meteorológicas desfavorables O' emisiones extraordinarias no 
controladas!. ' . 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la / 
integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. /. . 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo. Especial y determinar cuáles estárl sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mism(:ls, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para. la formulación de los planes de 
manejo. '~ . '¡ 1 . ' . ., . '• ¡ rrr ' . 11 1 

1 . . . . 
XV. El REGULAO,O deberá garantizar qué el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos: lodos:. residuales del proceso(0;60 ton/año) y envases con 
residuos. de aceites/lubriccmtes · (0.05 ton/año), que genera cumplen con lo 
establecido en los Artículos 151, i5l.Bis, 15 2, 152 Bis de la ley 0eneral del Equilibrio 
~cológico y la Protección .al Ambiente; a los Artículos aplicables de la ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales 

. Mexicanas vigentes aplicables en la materia. . . . . . . . . 

XVI. El REGULADO; deberá garantizar el cumplimi~nto d~l artkulo 35 qei Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res,iduos: en el cu.al se establece 
el procedimiento para la . identificádón de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 4Sdel R~glamenWde la ley (Jerieral para la PrevenciónyGestión Integral 

.. de .los Residuos, en el c'éiso · de que el REGULÁOO.genere nuevos residuos que por sus 
. ,características · sean considerados ·•peligrósOS· según la· NQfvl:-OS2-:-SEMARNAT-2005, 

deberá actualizar su Licencia. · · · · · · · · 

XVII. El ·R~GULADO deberá cumplir. con . lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
·Reglamento' de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de los residuOs .peligrOsos . generados ;denÚo de su 
establecimiento. .· , .. · · · .. . . 

. 1' . · r · . 

XVIII. El REGU~~qo en la o~Jrijl.~ión yfuncionamient.o de~~ est~ble:im(ento y ~iri menos<;:abo 
a lo aqur frJapo. debera ¡SUJetarse a todas las drsposroones senáladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al .Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta . Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como# f 
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las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificaday reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana a· que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales; podrá • ser · sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · · · · 

TERCERO.- Notificar al C. FERNANDO . VALDIVIA MARTINEZ; eri representación del 
establecimiento SERVICIO PONIENTE,.S.A; DE C.V.; el. presente acuerdo de conformidad con 
el artículo 35 de la Ley ·FeQeral de Pro~edimientoAdministrativo. 

A TENT Atv1ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~~~ . 1· 
11 . 

1 . 

. JOSÉ. ALVA~EZ ROSAS . . 
1 • 

Por un uso resoonsab!e.áe! oqoe! kis coojas de ~ooocimie~t~ de esre•.asunto soO remitidas vía e(ecrrÓajcQ 
C. C.P. !ng. Carlos Salvador de· Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA .. ·.· · · 

. Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial · · 

BITÁCORA: 09/ll!AOOS2/06/17 

1 ~ 

· . . · · 

• . 
. •'. 

i 
i . 

. \ 
il 
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